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 ORDEN  

 

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado SUMINISTRO DE BIDONES DE AGUA Y VASOS EN LA RED DE OFICINAS DE EMPLEO 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EN LAS OFICINAS DE PRESTACIONES DEL SEPE Y COE 

 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- La Dirección General del Servicio Público de Empleo ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad 

en la que se justifica la necesidad de contratación del expediente titulado Suministro de bidones de agua y vasos en 

la red de Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid, las Oficinas de Prestaciones del SEPE y el COE.  

 

El Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, atribuye en su artículo 27. 3. f) a la Dirección General del Servicio 

Público de Empleo, la competencia para la coordinación y gestión de la red de oficinas de empleo de la Comunidad 

de Madrid. 

 

El Ministerio de Trabajo y Economía Social publica anualmente una orden por la que se distribuye territorialmente, 

para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 

financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y financia al 100% gastos derivados de actividades 

llevadas a cabo en materia de empleo.  

 

La red de Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid, el Servicio Público de Empleo (SEPE) y los Centros de 

Orientación, Emprendimiento, Acompañamiento e Innovación para el Empleo (COE) cuentan con personal que 

presta servicios de forma continuada en sus distintas dependencias administrativas. Con el fin de garantizar 

condiciones adecuadas de trabajo, salud laboral y bienestar del personal empleado público, resulta necesario 

asegurar la disponibilidad de agua potable para consumo humano durante toda la jornada laboral. 

 

Este contrato pretende dar continuidad al servicio de suministro de bidones de agua que se puso en marcha a través 

de un contrato menor en julio de 2025. Habiendo quedada demostrada la pertinencia y la utilidad del servicio y el 

buen acogimiento del servicio por todos los trabajadores, se hace necesaria la contratación del suministro de bidones 

de agua en la Red de Oficinas de Empleo, Oficinas de prestaciones SEPE y COEs. 

 

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 

la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las 

Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 

órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 

y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 

 

Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar otros 

contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 

efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 

restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 

documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 

 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las atribuciones 

que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de SUMINISTRO DE BIDONES DE AGUA 

Y VASOS EN LA RED DE OFICINAS DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EN LAS OFICINAS DE 

PRESTACIONES DEL SEPE Y COE, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 52.008,00 euros, mediante 

procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA  DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO  

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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